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VACÍOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
í-Bientos de la provincia. Año 50 pesetas

j h ííi: IfiBMiN 16 : ssmestrs 80; año «o »
S 22*50 > 45; > 90 »

f ei íussrlpctoaes, cuyo pugo es adelantado, se 
titilarán en la Subdirecoión el Hospicio Pro- 
•iMlil, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli. 
ra.N: doadi deberá dirigirse toda la correspon" 
toda administrativa referente al Boletín.

-i de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
■: liropostal o Letra de fácil cobro.
curias que contengan valores deberán ir certífl- 

tiuyal igidasa nombre del citado Subdirector. 
.«Dámsros que ja reclamen después de transcu- 

• :dos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rio al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 

id año comente y a 65 1« de anteriores "

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Quince céntlmoa por cada palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 oántlmí a por cada inserción.

obligados al pago, sólo se insertarás 
hay“ Persona 60 la “P»81

Las inserciones sa solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
P^r ,o^8io; exceptuándose, según está prava.

Sr" c?Pilán general de la Región.A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
rn'pn 7nr^AmáSpec,lvo coraProbauie, siendo de Fago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un soto ejem- 
piar que se solicitará en el oficio de remi dím del 
original, los Centros oficiales. '
def Hospicio OBolai halla de VtiuSa en la luspreoto

$
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Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
demás personas de la Augusta Real 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 28 julio 1924).

SECCIÓN PRIMERA

directamente de ninguna de ellas, constituya un 
oepartamento especial a las órdenes inmediatas 
oel Director general de Sanidad, lo cual pue
de facilitar el desarrollo e incremento délos 
servicios veterinarios y farmacéuticos en bene- 
ncm de la higiene pública.

Esta medida no se opone a ninguna délas 
disposiciones que regulan el régimen interior 
de la Direción general de Sanidad, v en su 
consecueneia,

Béri'
APARTAMENTOS MINISTERIALES

•tido, ■

oqüe? 
ti sob^ 
3001°?.

GOBERNACION

etas.V ^o. sP. REAL ORDEN

de ías disposiciones rela- 
ídose^^hovD^H.V'^-rior de la antigua Inspec- 
mnar cat¿> ® n general de Sanidad, deter- 

que, dentro 
¿nF ^técnip aci?n sanli'8ria’debían ocupar los 
¿ ‘?Tina1.LGS de los servicios de Farmacia v

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido disponer 
que los servicios que actualmente tienen a su 
cargo los Jefes técnicos de Farmacia y Veteri
naria, constituyan en lo sucesivo, con los auxi
liares que al efecto se señalen, un departamen
to especial, que funcionará en la Dirección ge
neral de Sanidad, a las inmediatas órdenes del 
Director con quien despacharán todos los 
asuntos de Veterinaria y Farmacia que sean de 
la incumbencia de su profesión, a cuyo efecto

n Wr de h > R^isti;0 ^nT‘aI cuida^ cargar todos^
^.•X---------- . , Lgua inspec , documentos relacionados con aquéllos a los

me aonrm í apartamentos de refeiencia, que se denomina- 
ocunar los ¡ ri?n .ícíaturas bonicas de los Servicios Farma-

| apesar'de que^ por M i^^ia 8 V. I. para su conoci-

cretario encargado del despacho, Martínez 
Anido.

mas precisa, como factor esencialísi- 
T^Estad'6116 Publica y de la acción sanita-

.. . .VieO' ./as tresV,?..08 úencn relación muy directa1 .^treer ‘-•eneu relación muy directa 
' Í^P^ciones do Sanidad, Exterior, 

^Para0^ i lloíones sanitarias, de lo cual se 
V ^og. i? ® b110.11 orden y unificación de los 

’ conveniencia de que, sin depender

Señor Director general de Sanidad.
(Gaceta 27 julio 1924).
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TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la consulta elevada a este 
Ministerio por la Delegación regional de Tra
bajo de Cataluña, con fecha 15 del actual, -

S. M. el Rey (q. D. g) se ha servido disponer 
que mientras no se dicte el Reglamento a que 
se refiere el artículo 6.° del Real decreto de 2 
de junio último, el cargo de Vocal nato de las 
Juntas provinciales y locales de Reformas So
ciales, transformadas por la citada disposición 
en Delegaciones del Consejo de Trabajo, cargo 
que, según las disposiciones que rigen la cons
titución de aquellos organismos, era inherente 
al de Delegado regional de Estadística del Ins
tituto de Reformas Sociales, sea desempeñado 
por el Delegado regional de Trabajo, pudiendo 
suplir al de la segunda región (Cataluña) el Sub
delegado de la misma, que venía ejerciendo an
tes la Delegación de Estadística del mencionado 
Instituto.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de julio de 1924.—El Subse
cretario encargado del despacho, Aunos.
Señor Director general de Trabajo y Acción 

Social.
(Gaceta 22 julio 1924).

SECCIÓN QUINTA

ESTADO

Subsecretaría — Ca n c il l e r ía

La Embajada de S. M. en París comunica a 
este Ministerio, por Despacho de fecha de 30 
de junio de 1924, que el Gobierno italiano ha 
ratificado el Convenio firmado en París el 4 de 
mayo de 1910, relativo a la represión de la tra
ta de blancas.

Lo que se hace público para conocimiento 
general.

Madrid, 12 de julio de 1924.—El Subsecreta
rio, F. Espinosa de los Monteros.

La Embajada de S. M. comunica a este Minis
terio que, con fecha 30 de abril de 1924, el 
Gobierno de la Gran Bretaña ha prestado su 
adhesión, en nombre de las islas Falkland, al 
Convenio firmado en París el 4 de mayo de 1910, 
relativo a la represión de la trata de blancas.

Lo que se hace público para conocimiento 
general.

Madrid, 16 de julio de 1924.—El Subsecreta
rio, F. Espinosa de los Monteros.

(Gaceta 92 julio 1924).

Subsecretaría. — Se c c ió n d e po l ít ic a

Concurso convocado por el Gobierno peru->. 
para erigir un monumento a los soldados 
ñoles que sucumbieron durante la campad 
emancipación de aquella República, ij en. 
memorable jornada del Callao.
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l .° Los artistas deben ser de nacional^ 
española o peruana.

2 .° Los bocetos deben de estar sujetos 
escala fija, que será de 0‘10 centímetros por: 
metro.

3 .° El monumento tendrá seis metros 
frente en la base Altura, la que consideren 
cesaria el artista. Para fijar la longitud de 
base se tendrá en cuenta que el punto der
la del frente está a 40 metros, y por atrás81 
metros.

4 .° Antes de ser remitidos al Perú losboí 
tos trabajados por artistas españoles, se s o e 
terán a un concurso de eliminación, quei 
verificará en Madrid, ante un Jurado que 
formarán tres miembros de la Academia: 
Bellas Artes de San Fernando, asesorados [ 
el Ministro del Perú en España, o en aiiseoi 
de éste por el Encargado de Negocios oelG 
sul del Perú en Madrid. El concurso teñí 

calD
Mil 
Eli

por objeto seleccionar cinco de los bocí 

oario 
El] 

«obre
El ( 

BartO' 
oficio
iroye1presentados, cuya remisión se hará al Perú?

medio del Consulado de este país. sanV
5 .° Es entendido que la elección de actual 

co maquetas no da ningún derecho a los "
res, pues el concurso de eliminación tiene igener,' 
objeto únicamente verificar una primera 6 
lección y aligerar el envío de las maquet^ 
artistas españoles. Estos modelos se unirM 
los presentados por los artistas peruanos,y 
Lima, un nuevo Jurado hará la calificación 
nitiva. Si el autor de alguno de los boceto? 
chazados en España quisiera enviarlo por 
cuenta, podrá hacerlo, pagando la entrada1. 

tocret

ocasione la traslación.
6 .° El boceto elegido dará al artista el o6 limo

cho a la ejecución del monumento. ^teM
7 .° Se otorgarán tres premios de l'L denac 

500.0.00, 300.0.00 y 150.0.00 a los que ohteD: C88as „ 
el primero, segundo y tercer accésit, resfalaIq^

tro c¡vamente. . en
8 .° El material será del elegido por el eoncep 

ta y su coste no excederá de libras 45.000^ 
Eu cada boceto deberá indicarse la materia rCon? 

¡ieDt0se empleará en la ejecución.
9 .° Los que deseen tomar parte en est5 p ^6l 

numento podrán solicitar los datos que leal^ 
ten, en los Consulados del Perú en Espab3j *^te, 
este objeto, se enviará a dichos Consula^. pda 
siguientes documentos, que estarán 
ción de los que pudieran tomar parte

y 2

concurso: ''ai'í
a) Plano de la Avenida central del eo Pubj¡Ca 

terio, donde se elevará el monumento. , pidos
b) Extensión del terreno disponible;
c) Fotografías de la Avenida centra1. 

sitio donde debe ubicarse el monumento- j
10. El plazo para la presentación de bv
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5erá de tres meses, a partir de la fecha en que 
anarezca la publicación de este aviso de con- 
cúrso en los diarios de Madrid y Barcelona.

11. El Jurado de eliminación se reunirá en 
Madrid, vencido el plazo indicado anteriormen
te y para su constitución, el Ministerio de Rela
ciones exteriores del Perú hará las gestiones 
convenientes.

12. Los artistas peruanos encontrarán todos 
los datos y referencias relativas al concurso en 
la Secretaría del Ministerio de la Guerra.

13. Se recomienda para ilustración de los 
artistas las siguientes obras históricas:

Andrés García Camba, «Memoria para la 
historia de las armas españolas en el Perú».
Torrente, «Historia de la revolución hispano

americana».
Lorente, «Historia del Perú independiente 

(1821-1827)».
Laureano Villanueva, «Guía del gran Maris-los boi 

se s o d  
i, que! 
o que 
lemia: 
ados
auser1 
o el 0: 
¡o teñí

ralD. José Antonio de Sucre».
Miller, «Memorias».

mera

El folleto editado con motivo del Cincuente
nario del combate de 2 de mayo de 1866

El Estudio general de D. Juan N. Eléxpuru 
we el 2 de mayo de 1866.

El discurso pronunciado por el Doctor don 
Bartolomé Herrera el 28 de julio de 1846; el 

boce °“CI0 ^ci Ministro de la Guerra al remitir el 
Peníí' de Iey respcctivo y el texto del mismo 

. u « iy; dnenmentos estos últimos que expre- 
e lasf úpente los sentimientos del país en la 
kfii^ahdad. 1
lene:clue se hace público para conocimiento 

£ tal\Madrid> de julio de 1924. — El Sub- 
etano, Fernando Espinosa délos Monteros. ^iieta? 

uniráí
nos, y 
3Íónd: 
icetos 
o por 
radac

el de'

(Gaceta 23 Julio 1924).

g r a c ia  y  ju s t ic ia

Dirección general de los Registros
y del Notariado.

^te^?;" • T : .^a^a Ia instancia presentada en 
le ^'ienáo'--8 r10’ en s°licitllcl Que en Jas actas 
obM Ca8as a011!?10 l°s niños procedentes de las 
resalaIrip] 8 Maternidad que después ingresan en 

tro ¿vn y s?n P°r ésta inscritos en el Regis- 
11 y bautizados, se supriman algunos'e*ar Acento J Mauilz'auus> 80 supriman algunos 

.000^ dégQQ^y palabras que estima denigrantes y 
teriaí

este3 í
' -n 0 d ^ecri
a*
disp tre

■te ¡oan

’alí
o. 
bo^

louhrp 1 1■ . .C'B.Muo osiiHia aeuig
Cone'i a ilngitimidad de su origen:

^tilo da ira?do que ni el artículo 34 del Regla
do de h i ey de Registro civil, ni la Real or- 

Idoní , akrd de i 903, ni el artículo 12 del 
inte jo n° de i 9 de marzo de 1906, ni llnaL 
?ad¿ 9 Llrcular de 9 de febrero de 1910—de- 
^yíva1* Reales decretos de 27 de noviera1 

■-dn vioG diciembre de 1914 y puesta de nue- 
.^ig^ ^or por Real orden de 12 de mayo 

ce^ P6bl¡Ca ' ’ en cuanto aceptan motivos de piedad 
^idos y.apa con los hijos de padres desco
I V¿]fG§ltlmoR 0 iegitimados, pretendían ni 
•*ey del e¿’ai\i°s preceptos fundamentales de 

:16ü en , Registro civil en cuanto a la expre- 
as actas de nacimiento de las circuns

tancias personales y de lugar y de tiempo exi
gidas terminantemente para cada inscripción; 
siendo su finalidad la de evitar, en lo posible, 
en actos de la vida social, daños innecesarios:

Considerando que, no sólo el artículo 49 de la 
ley de Registro civil exige respecto de los re
cien nacidos abandonados o expósitos que cons
ten el lugar del hallazgo o exposición y todas las 
circunstancias del hallazgo y señas del hallado, 
sino que esta exigencia ha sido precisamente 
establecida en beneficio de la misma criatura 
abandonada:

Considerando, por lo que respecta no a las 
actas del Registro civil, sino a la certificación 
délas mismas, que el artículo 31 de la ley de 
Registro civil no consiente otras excepciones 
que las del Real decreto de 4 de julio de 1912 
que autorizó la expedición de extractos, y las 
de la citada Circular de 9 de febrero de 1910- 
siendo de advertir, respecto del Real decreto 
de 4 de jubo de 1912, su aplicabilidad a los ca
sos en cuestión si bien no podría desfigurarse 
ni omitirse la calidad de hijo de padres desco
nocidos — y, respecto de la Circular, que, en los 
casos contemplados en ella, se trata de una si
tuación enmendada legalmente y amparada por 
el artículo 122 del Código civil:

Considerando que, en cambio, en el cumpli
miento del artículo 49 de la ley de Registro civil 
deben evitarse cuantas redundancias o detalles 
innecesarios para la clara expresión de las cir
cunstancias en aquél exigidas, puedan acentuar, 
sin una finalidad jurídica, la desagradable si
tuación de los comprendidos en dicho artículo,

S. M. el Rey (q. p. g.) se ha servido denegar 
dicha petición y disponer se recomiende a los 
Jueces municipales lo expresado en el último 
de los anteriores Considerandos.

De Real orden, comunicada por el Sr. Subse
cretario de este Ministerio, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y a fin de que disponga la con
veniente publicidad de esta resolución en los 
Boletines Oficia'es de ese territorio, para que 
llegue a conocimiento de los Jueces municipa
les. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de junio de 1924.— El Jefe superior, S. Ca
rrasco y Sánchez.
Señores Presidentes de las Audiencias territo

riales.
. . (Gaceta 19 julio 1924),

Núm. 1.995.

Rfloaudaciéa de contribacioaes de la proriacia de Zaragoza.
Edicto para notificar el embargo de fincas a loa deu

dores de paradero desconocido por medio del «Bole
tín Oficial» y «Gaceta de Madrid».

D. Francisco Muñiente, Recaudador auxiliar de 
contribuciones del pueblo de Escatrón.
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rústica, pertenecientes al año de 1921, he acor
dado y se han practicado embargos de fincas a 
los deudores hacendados de paradero descono
cido que a continuación se expresan:

M.C.D. 2022
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Francisco Aguerrí Calvete: Un campo, sito en 
la partida de No vallas, de este término, de ca 
bida de 2 hanegas; que linda con José Prades, 
Telesforo Ramón y José Royo.

Ramón Ambrós Lop: Un campo, sito en la 
partida de camino de la Venta, de este término, 
de cabida 8 hanegas; que linda con Carmelo 
Villagrasa, Juan Barrachina y Nicolás GiL

José Arruego Anés: Un campo, de cabida 2 
hanegas, 11 almudes; que linda con viuda de 
Pablo Pertusa y Miguel Martín.

Antonio Anés Calvete: Un campo, sito en la 
partida de Valimaña. de este término, de cabi
da 3 hanegas 1 almud; que linda por N. y con 
demás lados con Ramón Barrachina y Mateo 
La villa.

Manuel Anés Zaboy: Un campo, sito en la 
partida de Valmónica, de este término, de cabi
da de 2 hanegas, 4 almudes; que linda por 
N. y con demás lados con José Arruego. Juan 
Vidal y carretera.

Mariano Antorán (viuda): Un campo, sito en 
la partida de camino de la Venta, de este tér 
mino, de cabida 3 hanegas, 9 almudes; que lin
da por N. con Telesforo Ramón y cabezo.

Blas Aparicio Gascón: Un campo, sito en la 
partida de Ríos Villa, de este término, de cabi
da de 1 hanega, 7 almudes; que linda con Fran
co Díaz, Fernando Montañés y acequia.

Manuel Apiño Anés: Un campo, en la partida 
de Val de Hinoja, de este término, de cabida 1 
hanega, 1 almud; que linda con brazal y herede
ros de Manuel Ibáñez.

Antonio Ariño Ullaque: Un campo, sito en la 
partida de Ríos Villa, de este término, de cabi
da 8 hanegas, 5 almudes; que linda por N. y de
más lados, Antonio Asensio, Ramón Condes y 
Dionisio Polo.

Ramón Asensio: Un campo, sito en la partida 
de Rilos, de este término, de cabida 8 almudes; 
que linda con Blas Barrachina, Bernardo Ro 
meo y otro.

Ramón Asensio (viuda): Un campo, sito en la 
partida de Cer.olleda, de este término, de cabi
da de 8 hanegas; que linda por N. con río Ebro, 
por S. con monte, por E. con Ramón Lacruz y 
por O con Ramón Linares.

Valentín Asensio Luna: Un campo, sito en la 
partida de Valraunío, de este término, de cabida 
de 1 hanega, 7 almudes; que linda por N. con 
Pedro Mur, por S. con Antonio Aguerrí, por 
E.'con José Burillo y por O. con Clemente 
Valero.

Ramón Barrachina Martín: Un campo, sito en 
la partida de Portillares, de este término, de 
cabida de 2 hanegas, b almudes; que linda por 
N. con José Clavero, Pablo Pallarás y viuda de 
R. Aguerrí.

Manuel Burillo Insa: Un campo, sito en la 
partida de Valimaña, de este término, de cabida 
de 3 hanegas, 2 almudes; que linda porN. con 
Antonio Anés, Mariano Mora y camino.

José Burillo Barrachina: Un campo, en la 
partida Valimaña, de 2 hanegas, dos almudes; 
que linda con viuda de José Mora y Antonio 
Asensio.

Valero Calvo (viuda): Un campo, en la ; 
tida de V 1 Paridera de 3 hanegas, óalmiij 
que linda con José Burrillo, Cayetano Dk 
monte.

Cayetano Gasanova Laborda: Un camp. 
la partida de Val del Hinojo, de 3 hanegas:? 
linda por N. y demás lados Manuel Muce 
Juan Lázaro, y senda.

Manuel Clavero Asensio: Un campo < 
paitida Val de Bielsa, de 1 hanega; qnelii 
por N. Angel Clavero, S. y E. valla, y O.Pt 
Serrano.

Santiago Clavero López: Un campo, et 
partida de Val Tejería, de 2 hanegas, 3 almo, 
que linda con Joaquín Zapater y Cien- 
Lacruz.

El mismo: Un campo, en la partida de 
del Obispo, de 1 hanega, 9 almudes; que ¡i

tid 
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las

1 
pa 
N.

1 
de 
poi 
M.

í 
de
de

E 
tida 
que

da ।
con Domingo García, Julián Quílez y cabs lind 

Pascual Cólera Berges: Un campo, en h: Jos-Pascual Cólera Berges: Un campo, en la, 
tida de Val Paridera, de 3 hanegas, 4 ate B 
que linda con Joaquín Zapater y viuda de tida
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miel Vera.
Francisco Falcón Mur: Un campo, en 1a: 

tida de Planos Tejería, de 2 hanegas, 2ate 
que linda con Francisco Ramón y Juan: 
ricio.

José Clavero Ríos: Un campo, en la p$ 
de Valimaña, de 1 hanega, 1 almud, que i 
por N. Pedro Alaro, S. id y O. Francisco6

Joaquín Falcón Salas: Un campo, en ls 
tida de Val de Bielsa, de 6 almudes; que« 
con León Vidal y Antonio Lorente.

José Garín Lostaled: Un campo, en la pf 
de Val del Obispo, de 1 hanega 9 almudes 
linda con Santiago Clavero y Camilo Vil^

El mismo: Un campo, en la partida de W 
de 1 cahíz, que linda con Lorenzo Cristi 
lastra.

Andrés Germán Escuden: Un camp°-: 
partida de Gotor, de 1 hanega 5 almudes

Salvador Gil Ramón: Un campo, en laP 
de Cañares de 1 hanega, 3 almudes; ql,e 
con José Insa, acequia y Ebro.

Manuel Hornaque Yus: Un campo, en 
tida de Val de Bielsa, de 1 hanega, 3a“' 
que linda con José Miguel y viuda de
Hornaque. ¡ I

Gregorio Ibáñez Príncipe: Un camp^ 
partida de Ríos Gotor, de 1 hanega 7

Ramón Insa Pina: Un campo, en Ia' 
de Valimaña, de ñ almudes; que lindaco- ■

Jac 
-omi 
Lúea 
Grao:cisco Repollés y Antonio Ferrer. .

Gregorio Izquierdo Villanueva: Un 
la partida de Planas Alzado, de 
almudes; que linda con Salvador Gil y
Aguerrí. u

Marcelino Lacruz Royo: Un campo, e 
tida de Costillares, de 1 hanega, 5 alí»1da j,

Mora, Nicolás Barr

Be 
Partí.

tiarrE
El

linda con Pedro
Bartolomé Linares. 1 j

Gregorio Lalmolda (viuda): Un caiuP; 
partida de Planas Tejería, de 2 haneg^, 
des; que linda con José Bonafonte y r 
Clavero. j

Ramón Lavilla Asensio: Un camp°>e

An- 
Nic 
qoeii

Raí 
Nic

M.C.D. 2022



DiS LA PROVINCIA DI ZARAGOZA 1»8

m la b 
> aliñe 
10 Dís

camp.: 
legas;: 
i Muía

ipo e: 
qne> 

yO.Pt

po, et 
3 almi;.

Oleas

da de 
que ii 
y caba 
en la:
4 almc: 
jda de

en la: 
•2 alm; 
Juan!

la p« 
: que; 
siseo (i 
en la 
; qu6'

i la pí' 
modas 
, Vill« 
de 
Cristo

tida de Ríos Gotor, de 1 hanega, 8 almudes; que 
linda con Francisco Díaz, Viuda de Manuel Co 
jás, r o y acequia. •

Bartolomé Linares Mora: Un campo, en la 
partida Valimaña, de 5 almudes; que linda por 
N. senda, S. y E. José Lecha y O. senda. '

Fabián Lup Ariño: Un campo, en la partida 
de Comas, de 2 hanegas, 5 almudes; que linda 
por N. y S. Felipe Príncipe, E. y O. viuda de 
M. Hora.

El mismo: Un campo, en la partida de Alzado, 
de 1 hanega; que linda con Blas Doñaque, viuda 
de Manuel Laneda y brazal.

Esteban López Asensio: Un campo, on la par
tida de Planas Alzado, de 1 hanega, 1 almud; 
que linda con Nicolás, López y Pedro Clavero.

Nicolás López Martín: Un campo, en la parti
da de Valimaña, de 2 hanegas, 3 almudes; que 
linda con Ensebio Calonge, Blas Aparicio v 
José Montañés.

mpOi1 
ndes. 
n la f! 
; qitf

, en lf 
3 ato 

de Ai

mp0'* 
Tato 
la P 

acó»

! cato: 
han^

¡1 y

Benito Martín Martorel: Un campo, en la par
tida de Valimaña, de 2 cahíces, 8 almudes; que 
linda con viuda de Isidro Linares, Ramón Ba- 
rrachina y río Martín.

Martín Mora Clavero: Un campo, en la parti
da de Caldero Planas, de ¡ hanega, 5 almudes; 
que linda por N. Jorge Lecha, S. Marcos Mora, 
Antonio Linares y O Angel Peña.
d ^aei.^ora Clavero: Un campo, en la partí- 
aa de Caldero, de 2 hanegas, I almud; que linda 
con José Ramón, viuda de Ramón Aguerrí v 
lastra. J
h n* m,8ni0: campo, en la partida de Vista- 
jena.de 1 hanega, 3 almudes; que linda con 
‘lanuel Anel y Manuel Mora.
da a n‘n ^ora.Martín: Un campo, en la partí 
mini- rnas Caidero, de 2 hanegas, 7 almudes; 
1ue hnda con Agustín Mora y Antonio Gracia.

ln? Luoa: Un ca^P0» en la partida de 
con Mo •’ de7 hanegas, 4 almudes, que linda 

Mariano Gil, brazal y río Ebro.
de ?^Ón ?ina Mora: Un campo, en la partida 
Martín q  1? ha?eg.a; qQe linda Por N. río 
vn r ’ • 1 Mana Albaiceta, E. Benito Aparicio 
• o Luis Alaro.
ParHa^1^0-.^08 Barrachma: Un campo, en la 
loe li a6 Istabella, de 1 hanega, 10 almudes; 
Antnn; t CPn José Salas» Francisco Ríos y 4Qtomo Laplana.

Insa: Un carnP0’ en Ia partida de 
bocaq R 0 1 hdnega» - almudes; que linda con 
Gracia arraehlna’ Antonio Lizano, y Antonio

), 6° *

(rra^

g8s'd

Partida il|JOT??mero (viuda): Un campo, en la 
murlí de f.1 del Obispo, de 5 hanegas, 11 al- 
^rrapk^Ue in.da cou Manuel Solera. Benito 

yma y viuda de Manuel Montañés.
de i Un campo en la partida de Alzado, 
^bav 4 haneSas; que linda con Lorenzo 

Ant • aauei Lacuesta.
^tida11’0 Sariñena Ramón: Un campo, en la 
Nlinan6 Michana, de 4 hanegas, 7 almudes;

Raí ' P°r con cabezo.। ®ena Ambrós: Un campo, en la
6 Alonso Abadía, de 1 hanegas; que

linda por N. Manuel Carcellero, S. Francisco 
Sena, E. Antonio Andrés y O. valla.

Demetrio Zabay Anel: Ün campo, en la par
tida de Gotor, de -i hanegas, 8 almudes; que 
linda con Lorenzo Cristóbal, José Lis y Ebro.

Manuel Abadía Francés: Un campo, en la 
partida de Ríos Villa, de 9 almudes; que linda 
por N. Benito Aparicio, S. río Martín, E. Salva
dor Gil y O. acequia.

Manuela Asensio Pradel: Un campo, en la 
partida de Valparidera, de 2 hanegas, 8 almudes- 
que linda por N. S. E. y O. con valla.

Francisco Anel Barrachina: Un campo, en la 
i ^,wl’ de 1 hanega, 10 almudes; que
¡ linda al N. Francisco López, S. Manuel Monta- 

nel, E. y O. Antonio Ramos.
Juan-Francisco Barrachina Roy: Un campo 

en la partida de Alzado, de 1 hanega,! almud; 
que linda con Miguel Mora y Juan Francisco 
Ramos.

El mismo: Un campo, en la partida de Alzado, 
de 5 almudes; que linda con viuda de Fabián 
Laras y Manuel Romera Ariño.

Narcisa Barrachina Aguerrí: Un campo, en la 
partida de Soticos, de 8 almudes; que linda con 
Gregorio Ríos, Manuel Anel y Lorenzo Zabay.

La misma: Un campo, en la partida de Ferreu, 
de 8 almudes; que linda con Juan Lázaro y 
Joaquín Mur.

Gregorio Barrachina Rodrigo: Un campo, en 
la partida de Valimaña, de 1 hanega 6 almudes; 
que linda por N. valla. S. Pedro Mora, E Ma
nuel Lahoz y O Juan Burillo.

José Burillo Peguero: Un campo, sito en la 
partida Medio Monte, de este término, de cabi
da de 1 cahíz, 4 hanegas; que linda por N. con 
valla, por S. con id., por E. con Tomás Barra- 
china y por O. con camino.

Casimiro Casanova García: Un campo, sito en 
la partida de Defesa, de este término, de cabida 
de i cahíz, 4 hanegas; que linda por N. con 
vaila, por S. con Francisco Barriendos, por E. 
con María Muñiente y por O. con camino.

Narciso Casanova García: Un campo, sito en 
la partida de Alzado, de este término, de cabida 
de i hanega; que linda por N. con cabezo, por 
b. con José Aparicio, por E. con Domingo Ca- 
vero y por O. con cabezo.

Gerardo Catalán Ibáñez: Un campo, sito en la 
partida de Lolicas, de este término, de cabida 
1 hanega, 6 almudes; que linda por N. con 
acequia, por S. con Lorenzo Omego, por E. con 
Felipe Royo y por O. con Juan Aparicio.

A ícente Clavero Artal: Un campo, sito en la 
partida de Vistabella, de este término, de cabi
da de 1 hanega, 6 almudes; que linda por N. con 
Nicolás Colás, por 8. con Vicente Colás, por 
E. con Antonio Güira!.

Lorenzo Cristóbal: Un campo, sito en la parti
da A al de Bielsa, de este término, de cabida de 
2 hanegas, 9 almudes; que linda por N. Manuel 
Soler por 8. con Pablo Mañero, por E. con 
José Royo y por O. con id.
i ^aaueí Falcón: Un campo, sito en la partida 
de v istabella, de este término, de cabida de 1 
hanega, 7 almudes; que linda por N. con senda,
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por S. con Francisco Faloón, por E. con Maria
no Ariño y por O. con id. ,

Domingo Luna: Un campo, sito en la partida 
de Vistabella, de este término, de cabida de 3 
hanegas, 3 almudes; que linda por N. con Car 
meló Durillo y Viuda de Manuel Luna.

José Meseguer Zorrilla: Un campo, sito en la 
partida de Valimaña, de este término, de cabi 
da de 6 hanegas, 5 almudes; que linda por N. 
con brazal, por S. con Mariano Lalmolda, por 
E. con Tomás Insa y por O. con senda.

Carmen Mur López: Un campo, sito en la 
partida de Cabezos, de este término, de cabida 
de 3 hanegas, 2 almudes; que linda por N. con 
F. Barrachina y por S. con valla.

Y como quiera que los deudores referidos 
no residen ni tienen representante en este pue
blo, ni han participado a la Delegación de Ha
cienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les notifica el em
bargo por medio de la presente, que por dupli
cado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Ma
drid, según dispone el art. 14'2 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, y se les requiere para 
que en término de 3." día presenten en esta 
Oficina los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa.

En Escatrón, a 12 de abril de 1924.— El Re
caudador, Francisco Muñiente.

SECCIÓN SEXTA

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Repartimiento general.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1924-25, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

húmero 3.576 Romanos
Alteraciones en la riqueza rústica y urbana.

Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 
secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rús
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 

haber sido satisfechos los derechos reales deh& 
cienda pública, sin cuyos requisitos no serán; 
mitidos.

Número 3.561 Morata de Jalón
— 3.590 Boquiñeni en 

ca
• * • bh

dePor los plazos y a los efectos reglamentarios, me 
hallan expuestos al público, en los sitios de cosH ,m 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a j j¡c 
pueblos que se expresan: t

Liquidaciones del presupuesto de 1923-24

Número 3.565 Lacena de Jalón
— 3.569 Munébrega

C 
Liquidaciones del presupuesto de! ejercicio trimestf! 

de los meses abril, mayo y junio de 1924. r;a

Número 3.559 Tabuenca
— 3.565 Lacena de Jalón
— 3.566 Nonaspe
— 3.569 Munébrega

car 
A 

iño 
lee 

R
Expedinete de exceso de gastos del presupuesv A 

de 1923 24 El ADin,,
Número 3.o69 Munébrega

— 3.574 Belchite
— 3.591 Porja

Expediente de exceso de gastos del presupuesto 
mestral de los meses de abril, mayo y junio de

Número 3.566 Nonaspe
— 3.591 Borja

Pe

)ero

Cuentas municipales.
Núm. 3.566 Nonaspe

Ejercicio trimestral de 1924.

and 
•or 
oest
Ad 

asur 
»rti< 
inni 
Lo: 
leal, 
rovf 
Ola 
Icalí

Botorrita3.562
1924

Ordenanzas de exacciones municipales.

Ejercicios de 1923-24 y trimestral de

Número 3.557 Fréscano
— 3.560 Villanueva de Gállego
—■ 3.579 Ibdes
— 3.578 Aniñón
— 3.574 Belchite
— 3.593
— 3.594

Lumpiaque 
Mainar

Presupuesto ordinario para 1924-25.

Número 3.558
— 3.559

Aguarón
Tabuenca

3.560 Villanueva de Gállego
— 3 563 Morata de Jalón
— 3.566
— 3.568

Nonaspe 
Moros

— 3.570 Plenas
— 3.579 Ibdes
— 3.578 Aniñón
— 3.577 Terror
-- 3.580 Ruesca
— 3.591 Mainar

Por 
d , se 
"Bien

pi 
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^lo 
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Lay¡ 
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serán ? Núm. 3.572.
Alberite.

Por renuncia voluntaria del que la venía des
empeñando, se halla vacante la plaza de Re
caudador de arbitrios municipales de este pue
blo con el sueldo anual de 250 pesetas pagadas 
délos fondos municipales, la cual se proveerá 
mediante concurso entre los que la soliciten, en 
un plazo de quince días y bajo el pliego de con
diciones que se halla en esta secretaría.

Alberite, 21 de julio de 1924—El Alcalde, 
Gregorio Taco.

N úm. 3.555
Almonacid de la Sierra

entarios,? 
de costa 

lentes a

33-24

a trimesm 
1924.

esupuesv

Desde el día L° de agosto próximo al lo del 
mismo se hallarán de manifiesto, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, a los efectos de re
damación, los documentos siguientes:

Apéndice al amillaramiento formado en el 
16o actual para servir de base a los repartos 
^contribución de 1925-26. -
Recuento general de ganadería.

^Ahnonacid de la Sierra, 22 de julio de 1924. 
¿ Alcalde, Antonio Martínez. — El Secretario 
nacentino Cobos.

Núm. 3.589,
Clarée de Rlbota.

apuesto

le 1924 
ales.

lego

¿ ^efunción del que la desempeñaba, se 
uodei^ «entra vacante la plaza de Practicante bar- 

o d6 este partido, Ciarás y Malanquilla, pa- 
• 0 anualmente 50 pesetas por titular y 1.950 

as’ c°bradas de los vecinos por tri- 
“Mies vencidos.
Además cobrará aparte el corte de pelo y 

Urtipnia.6 '°S mozos> los servicios a casa de 
Dunicipaíes y part°S; estará exento de cargas 
¿ihE'1'8??68 dirigirán sus solicitudes a esta 
roveAní01 de treinta días, pasados se 
nMXaLn°r.?x,st0 GO,npi'omiso alguno. 

ilealde a » 27 de julio do 1924.-El 
e> Andrés López.

k-85

lego

Núm. 3.592.

Pord • • Layana
• se han»tUCÍÓn deI que la venía desempeñan- 
■tienfn 3 va0ante ia secretaría de este Ayun- 
s' Por ’tC°n 6 sue,do de 1500 pesetas, paga- 
‘ycipa] mestres vencidos del presupuesto

Coseno?8 por término de quince días, pasa- 
‘^orde^j® 86 Proveerá interinamente, según

’iipSeyo8 de ialio de ,924-—El Alcalde,

Núm. 1.429.

, Borja-
08 aCMerrlos tomados por la Comi- 

en del Ayuntamiento de esta ciu- I 
^V'nin-H^l0He8 celebradas durante el mes 
^¡6

día 5 de junio. — Se aprueba el .

! acuerdos^ anterior tomándosen los siguentes 
qonnhA6^61* 5n socorro de lactancia a Andrés 
Sancho A randa, para su hija María, por falleci
miento de la mujer del solicitante.

Desestimarla instancia de Juana Arilla Urray 
que solicita su inclusión en la beneficencia.

Bagar a D. Lucas Barcelona 19‘15 pesetas, 
por suministros de cebada.

A D. Antonio Villa, cabo de paradas de Se
mentales, 40 pesetas, por casa-habitación.

A D. Isidro Blanc, 15 pesetas, por herraje y 
asisteiicia de los caballos Sementales del Estado.

A D. Antonio Villa, 5‘08 pesetas, por sumi
nistros para la parada. 1

AD Melchor Zaro, 41‘50 pesetas, por sellos 
de Correos y timbrados.

A la Caja de Previsión Social de Aragón, por 
cuotas del retiro obrero, 42 pesetas.

Se hace la distribución de fondos para el mes 
actual, con los restantes créditos del presupues
to que rige, y se aprueba el balance del mes de 
mayo.

, Sesión de día, 12. — Se aprobó el acta ante
rior, y se tomaron los siguientes acuerdos:

Se autoriza a D. Manuel Pasamar Ja instala
ción de un motor para su industria de panade-

Se acuerda comprar bombillas de filamento 
metálico, marca «metal», como vía de ensayo 
para el alumbrado público.

Se apueba el extracto de acuerdos de mayo 
y el balance de operaciones.

Sesión del día 19 — Aprobada el acta ante- 
t e d °u se tomaron l°s siguientes acuerdos-

Rebajar la cuota a D. Carmen Badía, por el 
concepto de carruajes de lujo.

Muéstrase conformidad con el presupuesto 
de gastos de la Delegación gubernativa para el 
ano 1924 a 1925.

Se concede a D.8 Dolores Aznar Lardies la 
colocación de un guardacantón o poste en la 
calle de Cerezos, para evitar le estropeen la fa
chada de su casa.

Se aprueban varios pagos. *
Sesión del día 26. — Se aprobó el acta de la 

sesión anterior y se tomaron los acuerdos si
guientes:

Se aprueban varios cobros y pagos.
, Acuérdase arreglar el ex Cuartel de Caballe

ría por administración.
También se acuerda pagar de arreglar el 

Paseo y colocar una tubería de conducción de 
aguas al Hospital, para casos de incendios.

Y por último que se blanqueen las Escuelas 
municipales.

Estos acuerdos fueron aprobados por la Co
misión permanente en sesión del día de hoy.

Borja, 10 de julio de 1924.- El Alcalde, Juan 
Alzóla. —El Secretario, Miguel de Pinilla.
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SECCIÓN SÉPTIMA

fldministración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.596.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

D. Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas en autos que se 
tramitan en este Juzgado, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los efec
tos siguientes:

Pesetas.

Diez jaulas de hierro a manera de va 
gonetas. hierro-escuadría, de >5 X 15 
y 90 X 100. con un peso aproximado 
de 15 kilos cada una, a 25 pesetas 
una .................................................. 250

Diez carriles, hierro U., de 3 X 1 y de 
5‘50 metros de largo, cada uno con 
un peso aproximado de 8 kilos, a 5‘50 
pesetas una . .....................    55 

Cinco tablas de madera, de 4‘90 metros 
de larga, a 2 pesetas una................ 10 

Sesenta toneladas aproximadamente de 
carbonilla con bastante carga de 
tierra, a 8 pesetas............................ 180 

Una valla de madera, de 23 metros de 
larga, a 4 pesetas............................  92

Núm. 3.595.

Cariñena.
Edicto.

I). Lorenzo Lafuente Polo, Juez de prim» 
instancia de esta ciudad y su partido;
En virtud del presente se cita a D. An^ 

Ruesca Garcés, vecino y Juez municipal suplen 
te que fue de Aguaron, y cuyo actual paradtrí 
se ignora, para que dentro del término de cine 
días, contados desde la publicación de 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provinti 
comparezca, a ser oído, por escrito o de palabn 
en un expediente gubernativo que se siguió s 
el año mil novecientos veintidós, en virtud i 
queja de la Alcaldía del citado pueblo i 
Aguarón, quedando apercibido de que si c 
comparece ni alega cosa alguna en su desear; 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Cariñena, a veintiocho de julio i 
mil novecientos veinticuatro.—Lorenzo Lafatí 
te.—El Secretario judicial, Juan Almudí.

i!tó. 
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correspondiente ai

DERECHO FORAL DE ARAGON

, S, M
De venta en esta imprenta ai precio de 1 P teína i

seta ejemplar. — Certificado P35. furias 
amilia

Total....................   587

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito calle Democra 
cia, número sesenta y cuatro, el día diez y seis 
de agosto próximo, a las diez, se hacen las ad
vertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo 
de la tasación y exhibir su cédula personal.

2 .a Que no se admitirán mandas o posturas 
que no cubran por lo menos las dos terceras 
partes de la tasación, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

3 .a Que será preferido el que haga licitación 
a la totalidad de los efectos; y

4 .a Que cuantos deseen tomar parte en la 
subasta, podrán examinar los objetos que se 
anuncian, durante los días y horas hábiles, en 
el local donde se encuentran, calle Lagasca, 
once, bajos.

Dado en Zaragoza, a veintiséis de julio de 
mil novecientos veinticuatro. — Angel Villar y 
Madrueño. — P. H : P. E. de D. Angel Arnáu, 
Vicente Arregui.

para efectuar el

Reclutamiento y Reemplazo del pi
APROBADAS

POR R. D. DE 29 DE MARZO DE 1924

PUE

Señe
----------  r>Iey,

Precio, 65 céntimos. —Certificado, 35c í E: 
mos más.

ESTATUTO MUNICIPAL
UOQO 
,eanic 
Tamt 

lente: 
^ede;

REAL ORDEN ACLARATORIA PARA SU AP^^

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPiti0

Precio, 3 pías.

Nde 
15116 el.

, ^laj 
Certificado, 3*50 P1’ S

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io

;L.h
rjiba]
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